
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 078.  

 

Bogotá,  2  de junio  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Primero (1º) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 
 

 

Para todos los efectos a que haya lugar, obre en autos la 

comunicación proveniente del gestor judicial del acreedor 

objetante, señor Carlos Andrés Páez Guayara, mediante el cual 

aporta la decisión proferida por el Juzgado 23 Civil Municipal 

de Bogotá, al interior del trámite de objeción presentado en el 

proceso de negociación de deudas del señor Jesús Ernesto 

Martínez Vargas, lo cual se pone en conocimiento de las partes.  

 

Ejecutoriado el presente proveído, por secretaría, ingrese el 

expediente al despacho de manera inmediata, para resolver de 

plano sobre la objeción planteada por el acreedor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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